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Por este medio se hace constar que una vez realizado el anélisis y conforme a lo
determinado por el Pleno del Instituto de Acceso a la Informacion Pulblica del Estado de
Chiapas, la fraccion VIII del Articulo 75, no le resulta aplicable a la Comisiéon Estatal de
Conciliacién y Arbitraje Médico del Estado de Chiapas.

“Las leyes, decretos, reglamentos y demas disposiciones de observancia general
contenidas en el Periédico Oficial del Estado.”

No aplica ya que con fundamento en el articulo 1 de la Ley de Creacién de la Comisién
Estatal del Conciliacion y Arbitraje Médico para el Estado de Chiapas fue creada como un
Organismo Publico Descentralizado de la Administracion Publica Estatal, con personalidad
juridica y patrimonio propio, con plena autonomia técnica para emitir sus opiniones,
acuerdos, dictamenes y laudos.

En relacién al articulo 3 de la ley mencionada, donde establece que la Comisién Estatal de
Conciliacion y Arbitraje Médico, tendra la facultad de conocer y resolver sobre conflictos o
inconformidades entre usuarios y prestadores de servicio de atencion médica que se
susciten en el ambito estatal.

Lo que se hace constar en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los quince dias del
mes de enero de 2019, para los gfectos legales y administrativos conducentes.
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